
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Reitera Requerimiento  

Ordena Librar Oficio  

Proceso:  Expropiación   

Demandante: Instituto Nacional de Vías - Invías   

Demandados: Avícola Toc Toc Ltda. 

Horacio de Jesús Uribe Velásquez 

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00054-00 

 

Septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se reitera el requerimiento visto en auto del 02-03-2022 relativo a 

notificar a la sociedad demandada con miras a brindar impulso a 

este asunto. 

 

Revisada la actuación se aprecia, además, que no se libró el oficio 

anunciado en dicho auto, de modo que se ordena su expedición. 

 

Líbrese el aludido oficio con destino al Juzgado 15 Civil del Circuito 

de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
 

 

Estado # 149 del 26-09-2022 


